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ECRETO N0  0109 

   

Visto que se hace necesario asignar personal en áreas donde se prestan 
servicios a la Comunidad de Lanós toda, y 

CON 
Que debe em/tirso la norma administrativa que cumplimente dicha 

disposici6n, 
Por e//o, 

EL ZNTENENTE MJA7PAL 
tECRET4 

,4rtícu/o l°  - Autorizase a partir dell °de Febrero de 2007, el traslado de prestación de 
servicios del agente Ángel Ramón EPHERR,4, Legajo N°12832/6, al área de 

la Direcci6n General de Inspecci6n General de la Secretaria de Gobierno, y  asígnasele funcio-
nes de Inspector, Categoría 18, en el horario que la dependencia le asigne, Agrupamiento 4-
Personal Técnico Especia/izado de la Jurisdicci6n 1, Subjurisdicción 03, Actividad Central 01, 
Oficina 302; quién se desempeifaba en el área de Ja Secretaria de Obras Publicas, Jurisdicción 
1, Subjurisdicciór, 05, Actividad Central 01, Oficina 501 Agrupamiento 5, Personal Administra-
tivo. - 

Artículo 2° - Inclóyase a partir de/día J°de Febrero de 2007, en el négimen denominado 
'Gastos de Movilidad' como consecuencia de las func'or,es descriptas en el 

Artículo precedente, al agente de referencia. - 

Artículo 3° - ,4utorízase a la Dirección General de Personal y Dirección Contaduría 
General a promover oportunamente a partir del I° de Febrero de 2007, las 

transferencias preszipiestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en el artículo pre-
cedente. - 

Artículo 40 - 	El presente sení refrendado por los Secretarias de Gobierno, de Eco- 
nomía y Hacienda,  y  de Obras Publicas. - 

s4rtku/o  50  -  Comuníquese a quien corresponda, ¡nséi-tese en el Registro Oficial de 
Decretos y  Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada y 

por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional Tomen conocimiento birec-

ci6n General de Personal, Dirección Contaduría Genero/y archívese. - 
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